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Ref.: DEMANDANTE GLORIA MARIN CONTRA BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. Y
OTROS - REMITO CORREO ALLEGADO POR ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
FACTURA DE ENVIO DE NOTIFICACIONES RADICADO 68001310300320220004500

Pedro David Rodríguez Cortés <pedaroco@hotmail.com>
Lun 19/09/2022 12:54

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;marilyn.ortega@bbva.com
<marilyn.ortega@bbva.com>;guillermoalfonso.leal@bbva.com <guillermoalfonso.leal@bbva.com>

Buen y bendecido día, cordial saludo Guadalupano.


Para su conocimiento y demás fines pertinentes,
reenvío la Factura de Notificación remitida por la
Empresa Enviamos Mensajería a mi Correo
Electrónico: pedaroco@hotmail.com, donde consta
que se remitió la Notificación ordenada mediante
Auto adiado Catorce (14) de septiembre de 2022,
publicado en Estados Electrónicos del Quince (15) de
septiembre de 2022.

Este Mensaje de Datos cumple con lo previsto en la
Ley 2213 del Trece (13) de junio de 2022, que
reglamentó el Decreto Legislativo 806 de 2020, la
Ley 527 de 1999 y la Sentencia C-420.


“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de

la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la

autoridad judicial.” (Negrilla y subrayado mío) Modificado por la Ley 2213 del

Trece (13) de junio de 2022, así:


ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber

de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a

la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
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canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad

judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas

necesarias para garantizar su cumplimiento. 


Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”

Celular - WhatsApp: (316) 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com

Bucaramanga – Santander

De: ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. <notificaciones@thefactoryhka.com.co>

Enviado: sábado, 17 de septiembre de 2022 8:18 a. m.

Para: pedaroco@hotmail.com <pedaroco@hotmail.com>

Asunto: 900437186; ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.; FES18614; 01; ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.;
 

Estimado(a) PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES, ha recibido un DOCUMENTO ELECTRÓNICO por
parte de ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.; envío que se efectúa mediante los sistemas de
Facturación Electrónica del Proveedor Tecnológico The Factory HKA Colombia SAS Autorizado bajo la
resolución DIAN 002542 del 07 abril del 2017.
Una vez descomprimido el documento en formato .zip anexo usted dispondrá de los siguientes
documentos 

• Documento electrónico con extensión .XML 


• Documentos adjuntos con extensión .zip (Esta información es responsabilidad exclusiva del
contribuyente emisor) 

Solicitamos que por favor revise el documento electrónico y sus anexos e ingrese en el botón de
Acuse de recibido que encuentra en la parte inferior y reporte el estado según corresponda. 


Este E-mail ha sido enviado automáticamente por favor no responder a esta cuenta, de requerir
cualquier aclaratoria o información adicional debe comunicarse directamente las direcciones de
email o teléfono de: ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.. 


mailto:pedaroco@hotmail.com
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Documento generado por The Factory HKA Colombia SAS.
Comprobante XML Generado por The Factory HKA Colombia SAS. Cualquier observación con
los con los documentos adjuntos debe dirigirse directamente a ENVIAMOS COMUNICACIONES
S.A.S.
La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona o la
empresa a la cual está dirigido y/o por el emisor. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. 

IMPORTANTE: Si aún no cuenta con servicios de Facturación Electrónica o requiere asesoría al
respecto, por favor contáctenos aquí:

Servicio prestado por Proveedor Tecnológico de

Facturación Electrónica The Factory HKA Colombia SAS

Autorizado bajo la resolución de la DIAN 002542 del 07 de abril de 2017 

Tlf. +571-311.31.12 www.thefactoryhka.com.co

Comentar / Ver  


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.thefactoryhka.com%2Fco%2FfacturacionElectronica%2Ffaq%23contact_scroll&data=05%7C01%7Cj03ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28a0daab9a3a45e11a8508da9a68021a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992068762764248%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A5XX7iaab%2Fc05NURJId2s6IfmouJuSopQDHFpNkLTmc%3D&reserved=0
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FORMA DE PAGO IDENTIFICACION VALOR

11050501 $19,400.00Efectivo (caja) # 1

VALOR (en letras) :                                                  DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS

OBSERVACIONES

CODIGO VALOR TOTALDESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNIT. DCTO.

65 Entrega de notificacion E $19,400.002 $9,700.00

FECHAINFORMACION DEL CLIENTE TOTAL

16/09/2022PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES $19,400.00

DIRECCION :

CIUDAD : Bucaramanga PAIS : Colombia

TELEFONO : 3168303366

CARRERA 13 # 35-10 OFC 905

No. : 91237102CC VENDEDOR

 - 

REFERENCIAFECHA VENCIMIENTO

16/09/2022

Enviamos Comunicaciones S.A.S
www.enviamoscym.com   Email: enviamoscym@gmail.com

Agente retenedor de ICA Bogotá - Agente retenedor de ICA Bucaramanga - Resolución  0279 de febrero 26 de 2014.Gran 
contribuyente Ica Bucaramanga segun Acuerdo 033 de 29 Diciembre 2020.

RESOLUCIÓN DIAN No. 18764022541219 FECHA  2 0 2 1 /1 2 /09 , VIGENCIA 12 MESES, AUTORIZA  DEL FES-5916 HASTA 
FES-30000. Actividad economica 5310-5320 Tarifa Ica 6*1000MINISTERIO DE COMUNICACIONES L.C . No. 002498 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. FES18614

CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AHORRO: CAJA SOCIAL 24027992504  
A NOMBRE DE ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS

NIT.: 900.437.186-2
Régimen Común

FES18614

C.C. O NIT.

FIRMA Y SELLOPreparado Aprobado Contabilizado Revisado

Impreso con ContaPyme V. 4 - InSoft. Nit 810.000.630-9 www.contapyme.com

RETENCION 1% POR TRANSPORTE ART.476 ET
La presente factura de venta es un titulo valor negocialbe. Ley 1231 del 17 de julio de 2008 y Art.772 al 779 del Código de Comercio

A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO CAUSARÁ INTERESES POR MORA MENSUAL SEGÚN LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE

FRM-016V1

CALLE 45  19 - 97 TELÉFONO: 6523636 - 6702600 - BUCARAMANGA - COLOMBIA 
<ORIGINAL>

Sello de firma:
YAd8yi/ooZtAeKkNDpDsx6CGFdBHYWf8/3tZEbxpfyjgHk/CXLj9cm5fa1xcehP8qQEJQ7K1PWZRENGSRJwGryfmuxvUScWf2f5nhzoKjL44CqX3I4oNjGAvGgP
CLSk0+YQ668BghOUEEmpIiin4UWaAMyZCggDtm99uxSG4cayIkGGtcGnMgcn59o6x+hrxuxzVelfB6WMvgErDoqSP4bZPITx5d90dtLuojcH/tUL1R2okPT8868
P+leIS/BJ0kLTfSZGah1Jgr3BPnZcy/bHzmqfPflU9xJPYRexVJXY0vEPHqo/t7XrymUgxAk70a+oQY981110muULktlFGiA==

CUFE: 1604d6060e3a8feb6a529d813c2921d37a9083992db488b6d41d95384798e5b34de53d2c89b8acb9e0a890f59b9635df

Fecha emisión: 2022-09-17 08:17:04 Fecha validación DIAN: 2022-09-17 08:17:03-05:00

Proveedor Tecnológico: The Factory HKA Colombia S.A.S.

FRM-0016
ContaPyme v.3 - InSoft. PBX: 57-6-8850800.
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